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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"INSP NO PONE A DISPOSICIÓN DEL PUBLICO EL DIRECTORIO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción VIl del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente al Directorio para el primer y segundo trimestre de 2019. 

11. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1006/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1896/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 
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IV. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia 

V. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), de la descarga del formato correspondiente a la fracción VIl se advirtió 
que, para el primer y segundo trimestres del 2019, el sujeto obligado no contaba 
con registros, como se muestra a continuación: 
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VI. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de Salud Pública la admisión de la denuncia otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
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VIl. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, y con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 91, fracción IV, de la Ley General y numeral Noveno, 
fracción IV, y Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace notificó al particular, a través de los estrados físicos de este Instituto, la 
admisión de la denuncia presentada. Lo anterior, toda vez que no fue posible 
realizar la notificación mediante la cuenta de correo electrónico señalada por el 
denunciante para tales efectos, ya que el sistema informó que el destinatario no 
existe. 

VIII. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/382/2019 
del mismo día de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por la Titular de la 
Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Salud Pública, mediante el 
cual rindió su informe justificado, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 

Esta Unidad de Transparencia solicitó a la Dirección de Administración y Finanzas del 
INSP, unidad responsable de la información correspondiente a la obligación contenida en 
la fracción VIl del artículo 70 de la LGTAIP referente a: El directorio de todos los 
Servidores Publicas. a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de 
menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; 
realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el regimen de 
confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el 
nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, 
fecha de alta en el cargo telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de 
correo electrónico oficiales, CUMPLIR CON LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN Y 
elaborar un informe justificado respecto de la denuncia que a la letra dice: 

• Descripción de la denuncia: 
"INSP NO PONE A DISPOSICIÓN EL DIRECTORIO DEL 2018. "(SIC) 

Al respecto, la Dirección de Administración y Finanzas del INSP envió a esta Unidad de 
Transparencia el oficio con número de referencia DAF/131512019, el cual atiende a su 
requerimiento. 

[ .. .]" (sic) 

• A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó el oficio número 
DAF/1315/2019 de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, suscrito por 
el Director de Administración y Finanzas y dirigido a la Titular de la Unidad de 
Transparencia, ambos del sujeto obligado, en el siguiente sentido: 
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"( ... ] 

La información relativa al directorio de todos Jos servidores públicos, a partir del nivel de 
jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten 
servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base del 
Instituto Nacional de Salud Pública, se encuentra debidamente publicada en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) al periodo vigente 2019, Jo 
anterior, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir Jos sujetos obligados en Jos 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

Es importante señalar que, de acuerdo a dichos Lineamientos, en su Capítulo 11, "de las 
políticas generales que orientarán la publicidad y actualización de la información que 
generen los sujetos obligados", el periodo de actualización de cada uno de Jos rubros de 
información y el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en el portal 
de intemet y en la Plataforma Nacional de Jos sujetos obligados, se encuentran 
especificados en las 'Tablas de actualización y de conservación de la información pública 
derivada de las obligaciones de transparencia" que, como anexo, forma parte de estos 
Lineamientos. En esta tesitura, me permito indicar que la información a conservar en el 
sitio de intemet del apartado VI/. Directorio de todas y todos Jos servidores públicos de 
este Instituto, es la correspondiente la información vigente (2019). 

VIl B directono de todos los sef\;dores públtcos, a part'f del nivel de ¡efe de d<i>p<:uta:nen to o su 
equ.-alenle, o de menor 111\,e/ cuando se bnnde alenaón al púbbco, mallf'1en o ap!Jquen 
rectJFWS ptib!:oos, realJoen acJcx; de aúlondad o {)les/en sefl:lCJOS pro1es.onaies ba;o el réglme."l 
de confianza u honor.mos y persopoa/ de base B d.rectono deb.?ra tnclutr al menos el nombre 
cargo o nombram.ento a:Hgnado ni\•e/ del puesto en la estroc:tura otyáfll(;a, fecha de alta en e! 
cargo, núme10 le!efómco donvc:ilo paJa reGJbtt conespondenoa y duecaón de correo eleclfón:co 
oficia!es 

Para el cttmplimtento de la presente fraccu)n los sujetos obhg..1dos deberán integrar el dtrectorio con los datos b:ísicos p:va 
eslablecet contacto 0011 su s ser. tdo<es(ast pul>hcos(as), intagrantes y/o mien'bros. asi como toda persona que desempeñe 
un empleo. cargo o comisión ylo ejerza a<:tos de autoridad en los mismos 

Se pubhcar.'l la u·tfcwmaaón correspoodtente desde el ntvel de jefe de departamento o equtJóllente. hasta el titular del sujeto 
ob~. y de menor ntvel en caso de que I.Jnnden atellCIÓo al ~co, m::me¡en o apltquen recursos pubhcos, realtcen actos 
de autofi<lad o presten ser.idos proles10031es bajo el régimen de honoran~. conlianza y ~al de base(7). 

Respecto de los prestadores de """'ICIOS prolesronales reportados se tndwrá una leyenda que 

espeCifique que estos no fomlatl parte de la estructura orgamca del su¡eto obligado toda \eZ que fungen corno apoyo pata el 
desarro~o de I:IS actividades de los puestos que si conforman la estruclu"a . 

La mformac10n que se publiQue en cumplimiento de la presente fracc1ón guard:mi c01respondencta con lo publ1cado en las 
fracciones 11 (estructura orgánica), 111 (facultades de cada área). VIII (remuneración). IX (gastos de representac.tón y vt.'lbcos t 
X (to tal de plazas y pesonal de oose y COitftanza). XII (declaraciOnes palumoruales). XIII (Umdad de Transparenro). XIV 
(comocatorias a concursos para ocupar cargos publteos) y XVII (1nformaaon cumcul:u de servldoreslas) pi¡bltcos{as)J del 
art.clio 70 de la Le¡ General. 

Periodo de octualiZ.Dción: tnmestral 

Conserv ar en sitio de Internet. Hlfom\aCion v 

Aplico a: todos tos sujetos obligados 

( ... ]"(sic) 

4 de 13 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Salud 
Pública 

Expediente: DIT 1006/2019 

IX. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en el perfil del verificador de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, advirtiendo que el veintiséis de abril de dos mil 
diecinueve y el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, el sujeto obligado dio 
de alta novecientos dieciocho registros en cada ocasión , para la fracción VIl del 
artículo 70 de la Ley General, como se observa en la imagen siguiente: 

Suíeto Obligado: 

Fi ltros Av3nZ.1dos 

Cl o.; 2019 1: t t) 20: 9 Usu,ulo· 
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o 

o 

Asimismo, se verificó en el SIPOT que, si bien el sujeto obligado no cuenta con 
registros para el primer y segundo trimestre del año en curso, para el tercer 
trimestre tiene un total de novecientos dieciocho registros, tal como se observa a 
continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicada la última modificación en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto Nacional de Salud 
Pública, en el que refiere que el sujeto obligado no cuenta con registros para el 
primer y segundo trimestres de 2019 para el D¡rectorio, contenido en la fracción VIl 
del artículo 70 de la Ley General. 

Ahora bien, por medio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó que 
la información relativa al directorio de todos los servidores públicos se encuentra 
debidamente publicada en el SIPOT al periodo vigente que la información a 
conservar en el sitio de internet; esto en virtud de que el periodo de conservación 
de dicha información es la correspondiente la información vigente. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 
revisó el informe justificado y se analizó el estado que guarda la información tanto 
en el perfil del verificador como en el SIPOT, como se advierte de las pantallas 
que se precisan en el resultando IX de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
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conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
VIl , de la Ley General, que conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), establecen lo 
siguiente: 

VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de 
alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que . 
brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y 
personal de base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una 

7 de 13 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Salud 
Pública 

Expediente: DIT 1006/2019 

nota que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto 
obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad11 . En su caso, 
incluir una nota que especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) 
ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad 
[catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], 
tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], 
clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del . 
municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa 
[catálogo], código postal) 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial( es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 
días hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publ icada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 
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Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya · alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados, de manera trimestral, deben hacer de 
conocimiento público la información sobre el directorio de todos los servidores 
públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor 
nivel , cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; 
realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de 
confianza u honorarios y personal de base. 

Aunado a ello, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el periodo 
de conservación de la información para la fracción denunciada es la 
información vigente. 

Ahora bien , la denuncia radica en que no se muestra la información relacionada al 
directorio de los servidores públicqs para el primer y segundo trimestre de 2019. 

Al respecto, se realizó una verificación en el SIPOT a la fracción VIl del artículo 70 
de la Ley General para los periodos denunciados, y se advirtió que el Instituto 
Nacional de Salud Pública no contaba con información publicada, tal como 
quedó demostrado en los Resultandos V y IX; sin embargo, también se pudo 
observar que el sujeto obligado ya tenía disponible la información 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2019. 

De esta manera, considerando que ya se encuentra en el SIPOT la información 
del tercer trimestre de 2019 y que el periodo de conservación para la obligación de 
transparencia denunciada es de la información vigente, no existe obligación para 
el sujeto obligado de conservar información de periodos anteriores, ya que la 
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misma excede el periodo de conservación previsto en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Ahora bien, tal como se señala en el IX Resultando, del perfil de verificador se 
verifica que el sujeto obligado realizó la carga de la información respecto del 
primer trimestre del 2019 durante el mes de abril del mismo año, y la carga del 
segundo trimestre se llevó a cabo el treinta y uno de julio del año en curso, por lo 
que en su momento dio cumplimiento a la actualización de la obligación de 
transparencia para dichos trimestres de 2019. 

En este sentido, si bien es cierto que la primera verificación reflejó que el sujeto 
obligado no contaba con información sobre el primer y segundo trimestres de 
2019, también lo es que, a la fecha de la presentación de la denuncia, siendo el 
once de octubre de dos mil diecinueve, el sujeto obligado ya había realizado la 
carga de la información correspondiente al tercer trimestre de 2019, tal como se 
muestra a continuación: 

FechaReg~ _ Mwnú del Sistema TfO de oe_eraaon ~no ~r~n - Nombre Corto Total Total 
Re~tros Oetolfte Articulo 70 Fracción Vl Regislros Setund;uios. 

Operación &n e mO<Mo 
O..rticulo 70 FraccionVII EJ C.:uga d<~ IMfOfmaclór, A,!<l S6fQio salinas@ nsp mx de Cillrg¡ da Jnform¡cicn- D•tectono o 

C;uga da AtchNO 

Operaaoo en el m~lo Ankulo 70 Frilttlon VU 3 1.07·2019 16 J2 56 Carga de lnformaoon "' sergio salinas@ nsp mx de C<~rga d• lnformadon - 01rectorlo S1S o 
Carga de Archivo 

Operaaoo en el modulo Al'liculo 70 f¡•cción VIl 26.N21J1S 1.!5128 Carga de l<"1f,:,rmac1or Alta sergio salinas@ ~p mx de Carga d~ lnformac10n • O•rectoóo ... o 
Carga de ArchNO 

De esta manera, al momento en el que el sujeto obligado realizó la actualización 
del ocho de octubre de dos mil diecinueve, la información vigente es la 
correspondiente al tercer trimestre de 2019, por lo que, de acuerdo con la tabla de 
conservación de la información, el sujeto obligado ya no se encontraba con la 
obligación de mantener publicado en el SIPOT los registros de los periodos 
anteriores. 

En este sentido, ya que se acreditó que el sujeto obligado llevó a cabo la 
actualización de la información correspondiente al tercer trimestre de 2019 el ocho 
de octubre del año en curso, razón por la que ya no le fue posible al particular 
visualizar el directorio del sujeto obligado dentro del primer y segundo trimestres 
del año en curso, no obstante, el mismo se encontraba disponible dentro del tercer 
trimestre, por lo que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 
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En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto obligado ya 
había llevado a cabo la actualización de la información para el tercer trimestre de 
2019, correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, relativa al 
directorio de todos los servidores públicos y, en virtud de que sólo se debe 
publicar la información vigente, no existe obligación alguna para el Instituto 
Nacional de Salud Pública de conservar la información de los dos primeros 
trimestres, ya que excede el periodo de conservación previsto en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra de Instituto Nacional de 
Salud Pública, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a "~ 
el denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el - \\ 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos tC 
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que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
· obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara 
y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1006/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de ~ 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dia veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve. \ 

' 
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